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The east of the Metropolitan Area of Mexico City is a region with more than 

five million people. However, it only has a natural area, the ancient lake 

bed of Lake Texcoco. This study shows the efforts made by Environmental 

Management Units based on holistic environmental domains, which 

have helped to reverse the ecological damage of the marsh complex, to 

rehabilitate ecological functions, and to promote activities for improving the 

economic status and living standards of the entire population. 

Key words:  environmental management; ecological rehabilitation; 

land arrangement.

El oriente de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México es una región 

con una población superior a los 5 millones de personas. Sin embargo, 

sólo posee una gran área natural, el lecho lacustre del Lago de Texcoco. 

Bajo el concepto de los Dominios Ambientales se generaron las Unidades 

de Gestión Ambiental que coadyuven a revertir el deterioro ecológico 

del complejo palustre, rehabilitar sus funciones ecológicas y promover 

actividades que mejoren el estatus económico y el nivel de vida de toda la 

población afectada.

Palabras clave:  gestión ambiental; rehabilitación ecológica; ordenación 

territorial.
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1. Introducción
Los ordenamientos territoriales tienen 
como finalidad establecer de manera equi-
tativa y con justificación técnica los destinos 
presentes y futuros del uso del suelo, ya sea 
en una pequeña región o a escalas de me-
taregión (Sassen, 2007), sin perder de vista 
su dinamismo natural e inducido por el 
hombre (Muñoz, et al., 2013). De esta forma, 
el ordenamiento ecológico de un territorio 
está estrictamente regulado por los tres 
órdenes de gobierno en México: Federal, 
Estatal y Municipal. El objetivo tácito de esta 
manera de ordenar un territorio con dife-
rentes competencias de gobierno es dirimir 
los conflictos intra-sociales y extra-jurisdic-
cionales de la sociedad con su entorno natu-
ral por las diversas actividades humanas en 
un territorio (Gutiérrez-Yurrita, 2013). Bajo 
esta perspectiva, la ordenación territorial 
se convierte en un poderoso instrumento 
del derecho ambiental con especial enver-
gadura en áreas densamente pobladas, ya 
que siempre que se regula una actividad, 
se imponen límites a las acciones humanas 
que podrían generar riqueza a corto plazo 
a un sector específico de la sociedad (Gutié-
rrez-Yurrita, 2009a). 

Los conflictos sociales derivados de la 
ordenación territorial, en el marco del Plan 
Parcial de Desarrollo Municipal, se magni-
fican porque se establecen los límites y las 
direcciones del crecimiento urbano, rural 
y suelo de conservación, el cual deberá 
estar acorde con lo que marca la política 
de la entidad federativa y la de esta última, 
con la de la federación. Dichas políticas de 
ordenación son fuente de conflictos admi-
nistrativos graves cuando atañen a muni-
cipios periurbanos densamente poblados y 
con escasas áreas naturales propicias para 

declararlas como suelo de conservación 
(Peláez-Gálvez, et al., 2015). 

Las áreas de conservación son regiones 
que tienen limitados sus usos en diversidad 
e intensidad generando problemas adiciona-
les a los grupos sociales que las habitan, en 
especial porque casi siempre son los grupos 
más marginados económicamente y rezaga-
dos socialmente quienes las ocupan. Dichas 
áreas normalmente están en mejor estado 
de conservación que el resto del territorio, 
porque no son tan fáciles de ocupar (alta 
montaña, región inundada de las lagunas y 
áreas pantanosas aledañas a la Zona Metro-
politana de la Ciudad de México –ZMCM); 
por lo mismo, carecen de infraestructura ur-
bana como vías de comunicación, sanitaria, 
hidráulica, etc.; han estado casi olvidadas 
por el hombre hasta que el crecimiento de 
la población y las grandes migraciones del 
interior a la ciudad empujan a esos migran-
tes laborales a ocuparlas (Bifani, 2009). 

En el caso concreto del oriente de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 
una característica geofísica que ha frena-
do la celeridad de su deterioro ambiental 
y urbanización, es que forma parte de lo 
que fue el gran lago de Texcoco, que con-
taba hace 600 años con una extensión de 
7.868 km2, pero que las continuas deseca-
ciones y la acelerada extracción de agua la 
han dejado en la actualidad con una zona 
permanente de inundación de ca. 15 km2, 
con una llanura de aluvión inundable de 
acuerdo con la temporada de lluvias de ca. 
55 km2 (Gutiérrez-Yurrita y López, 2011). El 
resultado geográfico es una extensa llanura 
sedimentaria con horizontes enriquecidos 
con carbonato de calcio provenientes de 
calcitas y no de margas como suele ocurrir 
en lagos hipersalinos, producto de su origen 



El concepto de dominios ambientales como estrategia en la planificación 
territorial del sistema lacustre Lago de Texcoco, estado de México, pp. 320—345 323

lacustre y pedológico, lo que los hace extre-
madamente raros a nivel mundial (Gutié-
rrez-Castorena, et al., 1998; San Román, et 
al., 2011). Una característica de estos suelos 
es su escasa productividad agropecuaria 
y elevada inestabilidad y características 
impredecibles para urbanizar (San Román, 
et al., 2012). 

En la actualidad, el remanente vaso del 
lago de Texcoco ocupa territorialmente 
parte de tres municipios del estado de Mé-
xico, conurbados con la Ciudad de México: 
Atenco, Texcoco y Tezoyuca. Y las teselas 
paisajísticas que lo estructuran, forman un 
mosaico heterogéneo de áreas que tienen 
diversos fines humanos desde el urbano 
estricto, hasta el de preservación ecológica, 
desde hace más de diez siglos (San Román, 
et al., 2013), siendo de forma natural la ba-
rrera ecológica que han buscado urbanistas 
y conservadores desde hace siglos, pero que 
cobró un auge muy especial desde la cum-
bre de Estocolmo en 1972, agudizada por los 
problemas socioambientales de las grandes 
áreas urbanas (Carré y Fernández, 2013; 
Gutiérrez-Yurrita, 2013). 

Las autoridades federales mexicanas, 
conociendo la relevancia ecológica, social y 
económica de la región, buscaron su protec-
ción federal mediante el decreto de un Par-
que Ecológico del Lago de Texcoco (PELT), 
gestionado por la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA), con sede en las oficinas de 
Aguas del Valle de México. El lago de Texco-
co, por su importancia estratégica en la polí-
tica de desarrollo urbano, no sería gestiona-
da como un área natural protegida normal, 
sino como un área especial de protección a 
sistemas acuáticos con un muy alto nivel de 
vulnerabilidad y fragilidad ecológica, de tal 
forma que la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas de México (CONANP) 
no tendría injerencia en ella. 

El PELT y su área de influencia inmedia-
ta, al formar parte de un área importante 
para la conservación de regímenes hídricos, 
hidroperiodos y recarga de acuíferos, debe 
estar sujeta a una planeación integral supra-
municipal, cuya prioridad en la distribución 
de los recursos y asignación de usos de 
suelo potencie sus objetivos de creación, sin 
menoscabo de la tasa de desarrollo local en 
sus dimensiones social y económica (Riera, 
et al., 2005; Gutiérrez-Yurrita, 2012). 

Dejando a un lado la relevancia ecoló-
gica como área especial de protección para 
la biodiversidad nacional y migratoria, el 
PELT, protegido internacionalmente por el 
Tratado de Libre Comercio con Norteaméri-
ca como paisaje emblemático y estratégico 
para la preservación de la fauna migrato-
ria, corre un grave peligro de desaparición, 
dado que la presente administración federal 
considera que ahí debe construirse el nuevo 
aeropuerto de la Ciudad de México (Comi-
sión para la Cooperación Ambiental, 1997). 
Secar lo que queda del vaso de agua dulce 
de Texcoco, desaparecer totalmente el lago 
salado y las salinas es la consigna para el 
desarrollo de transportes en México. Plan 
que va a todas luces contra la ecología del 
sistema y los planes de desarrollo municipa-
les y estatales.

La gestión ecosistémica del PELT y sus 
alrededores consiste en la identificación 
y asignación de grados de vulnerabilidad 
ecológica de cada tesela que lo compone, 
para generar las directrices de manejo y 
planes concretos de acción que las alejen 
de las amenazas antropogénicas y, con ello, 
reducir su fragilidad ecosistémica (Margules 
y Sarkar, 2009). El plan rector de manejo 
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del PELT, entonces, debe estar asociado a 
los Programas de Ordenación Ecológica del 
Territorio Estatal (POET) y a los planes par-
ciales de desarrollo de cada municipio que 
tiene injerencia en él, así como a diferentes 
estrategias de reclamación ecológica de las 
áreas deterioradas y abandonadas (Eli-
zondo et al., 2016). Para lo cual, el primer 
paso, después del diagnóstico eco-social del 
territorio, es su zonificación en Dominios 
Ambientales (DA). Los DA se traducen en 
medidas operativas a través de Unidades de 
Gestión Ambiental (UGAs) como lo establece 
la normatividad mexicana (Gutiérrez-Yurri-
ta, 2011a).

El concepto de DA se basa en la clasifi-
cación de un territorio, entendido como un 
paisaje, atendiendo a indicadores cuantitati-
vos en lugar de cualitativos. De esta manera, 
como establecen Leathwick et al., (2003) se 
determina, más que detectar, el potencial 
que tiene una clasificación ambiental para 
proporcionar un hilo conductor de procesos 
socio-ecológicos de paisaje que sirva a la 
planificación territorial de usos y conserva-
ción. Los DA sirven como marco teórico de 
ordenación territorial cuando el paisaje ha 
sido ostensiblemente deteriorado y transfor-
mado, pero que tiene todavía buena capa-
cidad de resiliencia y puede, por lo mismo, 
rehabilitarse.

El objetivo de este estudio fue configurar 
una regionalización primaria (Zonas Prin-
cipales) y secundaria (Unidades de Gestión 
Ambiental) que permita una gestión del 
PELT congruente con las políticas públi-
cas ambientales federales y estatales, y en 
consonancia con los programas parciales de 
desarrollo de los municipios afectados, de 
tal forma que haya una rehabilitación ecoló-
gica del vaso y un incremento en la calidad 

de vida de los vecinos del área, para que 
este paisaje funcione como un verdadero 
sistema ecológico de una de las zonas más 
pobladas del mundo.

2. Área de estudio
El Parque Ecológico Lago de Texcoco se 
encuentra ubicado en el lago de Texcoco, al 
nor-oriente de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. Limita al poniente con el 
Distrito Federal y ocupa tres municipios del 
estado de México: Atenco, Texcoco y Tezoyu-
ca (Figura 1).

Es importante resaltar su alta compleji-
dad paisajística, diferente a la de cualquier 
otro sistema ambiental gestionado por el 
hombre, incluyendo lagos salados, por ser 
el vaso lagunar de una cuenca endorreica 
de poca profundidad y tener suelos salinos 
e hipersalinos; así como un régimen hídrico 
estacional con hidroperiodo corto que pro-
ducen un tipo de agua de composición muy 
poco usual, sodio-carbonatada (San Román, 
et al., 2012). Este tipo de agua es caracterís-
tico de los escasos lagos llamados Soda-Lake 
puesto que, además de tener disuelto en 
agua NaCl, contienen también Na2SO4 y 
Na2CO3 (San Román, et al., 2013). Cabe 
añadir, por otro lado, que este extraño lago, 
desde el punto de vista geohidrológico, se 
localiza en un área densamente poblada y 
está severamente impactado por actividades 
de contaminación industrial, agrícola y ur-
bana, en forma de residuos sólidos y líqui-
dos (San Román, et al., 2011). El PELT puede 
definirse por dos peculiaridades:

• Aunque se localiza en un paisaje antro-
pofizado desde muy antiguo, mantiene 
una capacidad de resiliencia elevada 
dado que es un cuerpo lagunar hete-
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rogéneo difícil de controlar y menos 
de dominar. Se tienen registros en los 
códices precolombinos de cómo, des-
de los primeros pobladores de lengua 
náhuatl hasta los aztecas, lo han queri-
do controlar para utilizar las bondades 
de la laguna y el pantano, con escaso 
éxito (Romero, 2003; Gutiérrez-Yurrita y 
López, 2011). 

• El sistema palustre que lo conforma es, 
al contrario de lo que se piensa actual-
mente dada su apariencia física externa 
sin árboles y con suelos salinos, alta-

Figura 1  Localización del área de estudio y zonificación socio-ecológica general con base teórica de 

Dominios Ambientales y base operativa en Unidades de Gestión Ambiental

mente variado, tiene diversas fuentes 
de abastecimiento de agua, tipos de 
suelo, topografía, climas, morfogénesis 
y sobre todo, una rica diversidad bio-
lógica (Maeda, 1991; Alcocer-Durand y 
Escobar-Briones, 1992; Alcocer-Durand, 
et al., 1993; Gutiérrez-Yurrita, 2004a; 
Funk, et al., 2005; Zambrano, et al., 2009; 
Alcocer-Durand y Bernal, 2010). Cada 
año arriban a los paisajes de la cuenca 
‹Valle de México› o como se conocía an-
tiguamente ‹Cuenca del Anáhuac›, más 
de 200.000 aves migratorias de Canadá 
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y Estados Unidos para invernar; y otras 
no cuantificadas, procedentes de Centro 
y Sudamérica para estivar; lo que se 
traduce en que más de 250 especies de 
aves y su comportamiento migratorio 
están resguardadas jurídicamente por 
un tratado internacional que protege sus 
paisajes a lo largo de toda su ruta migra-
toria (USFWS et al., 2004).

3. Metodología
3.1. Criterios de zonificación 

primaria
La unificación de nomenclatura y criterios 
en el manejo de áreas de protección ecoló-
gica es sustancial para poder llevar a cabo 
la estrategia de conservación del PELT y su 
integración con la estrategia de la conser-
vación biológica del estado de México, así 
como los POETs municipales. Por tal motivo, 
se realizó la zonificación con los criterios de 
la SEMARNAT (LGEEPA, 2011, Artículo 45) y 
en concreto de la CONANP (reglamento para 
crear y gestionar Áreas Naturales Protegi-
das –ANP–, Artículo 49). 

Se parceló el territorio en dos zonas, las 
zonas núcleo y de amortiguamiento; y éstas, 
a su vez, se subdividieron en subzonas 
denominadas Unidades de Gestión Ambien-
tal (UGA). La zonificación y subzonificación 
abarcan diferentes escalas espacio-tempo-
rales y, de esta forma, contienen los diver-
sos procesos ecológicos que mantienen la 
capacidad de resiliencia y producción de los 
ecosistemas implicados en la gestión (teselas 
paisajísticas), (Gutiérrez-Yurrita, 2004b). El 
marco teórico de la subzonificación se basó 
en la propuesta de Margules y Sarkar (2009) 
llamada ‹dominios ambientales› por estar 
considerado como el método más moderno 
de la biología de la conservación para justi-

ficar la zonificación primaria y secundaria 
de un ANP (Sodhi y Ehrlich, 2010).

Los dominios ambientales contemplan 
que las variables del medio ambiental están 
estadísticamente correlacionadas y subro-
gadas unas con respecto a otras entre las 
escalas regionales y locales (Gutiérrez-Yurri-
ta, et al., 2013) y que las sinergias entre ellas 
generan procesos ecológicos que no hubie-
ran sido posibles de forma aislada (Guisan, 
et al., 2002). Al tomar en cuenta que no se 
puede medir la biodiversidad de la zona, así 
como la cantidad y calidad de los recursos 
hídricos que la surcan, se utilizaron varia-
bles subrogadas verdaderas y subrogadas 
estimadas para tener cálculos indirectos de 
estos fenómenos naturales que se desean 
conservar (Gutiérrez-Yurrita, 2011b). Como 
factores subrogados verdaderos para la zo-
nificación primaria se contempló la riqueza 
específica y morfogénesis de la microcuen-
ca. Los subrogados estimados, al ser indica-
dores ecológicos que ayudan a predecir los 
subrogados verdaderos y que su cuantifica-
ción es más sencilla, se utilizaron para la de-
limitación de las UGAs. En este caso fueron 
tipo de suelo, tipo de vegetación, cobertura, 
llanura de inundación máxima y mínima, 
usos actuales de suelo, clima y elevación di-
gital del terreno (Gutiérrez-Yurrita, 2014a). 
Con estos datos se generaron las matrices 
Presencia del factor subrogado x Área de 
muestreo (Margules, et al., 2002).

La zonificación primaria atiende a la 
delimitación de zonas núcleo, entendidas 
como las zonas del PELT más vulnerables a 
su degradación y en mejor estado de con-
servación para que coadyuven a lograr los 
objetivos fijados en la declaratoria del PELT. 
En segundo término, se demarcaron las 
zonas de amortiguamiento, cuya función 
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primordial es orientar las actividades de 
aprovechamiento que se lleven a cabo en el 
PELT y sus alrededores, de acuerdo con la 
llamada vocación natural del suelo y, que 
conduzcan hacia sustentabilidad regional 
(Savory, 2005); es importante que mientras 
se desarrollen las actividades permitidas, se 
logren no sólo metas sociales, sino también 
que se superen los retos ambientales como 
el de lograr la conservación de los ecosis-
temas (en funcionamiento y estructura) a 
largo plazo bajo un enfoque holístico (Gutié-
rrez-Yurrita, 2014b).

En cada zona se trasladó el dominio 
ambiental generado a UGAs, como el área 
mínima territorial operativa, donde se gene-
ren y apliquen las estrategias de conserva-
ción marcadas en los objetivos del PELT. Por 
otro lado, en la escala temporal, el ordena-
miento espacial de este paisaje debe aten-
der criterios de tiempo evolutivo, ecológico 
y humano, ya que no sólo deben evitarse 
los conflictos contemporáneos entre hom-
bre-hombre (conflicto intrageneracional) y 
hombre-naturaleza (economía de supervi-
vencia); sino entre hombre generación ac-
tual-hombre generaciones futuras (conflicto 
intergeneracional) y hombre sincrónico y 
anacrónico-procesos ecológicos y evolutivos 
de la naturaleza, de tal forma que se transi-
te hacia la sustentabilidad regional (Bossel-
mann, 2008). Para terminar de configurar 
la UGA, en su aspecto social, se considera la 
importancia de la región como área periur-
bana de una gran metrópoli, por tanto, debe 
circunscribirse su forma de operar bajo 
el paradigma de la Ciudad-Global-Región 
(Shelton, 2005; Gutiérrez-Yurrita, 2013). Es 
importante mencionar que la manera de 
abordar estas zonificaciones en cuanto a su 
parte administrativa es nueva, ya que atien-

de a los análisis multicriterio y lógica difusa 
para su gestión, de tal forma que el plan de 
manejo pueda adaptarse continuamente a 
las nuevas exigencias socio-ecológicas (Gu-
tiérrez-Yurrita, 2014c).

3.2. Criterios de zonificación 
holística

Los criterios sustanciales para la delimita-
ción de cada una de las zonas y subzonas 
propuestas para el manejo del PELT atien-
den a dos componentes estructurales radi-
cales. Por un lado, a que la conservación 
biológica, y todo su bagage de información 
ecosistémica, se preserve para su óptimo 
manejo, y por otro lado, asegurar que las 
actividades productivas de los moradores 
vecinos al PELT y dentro del PELT, así como 
sus necesidades de servicio no se verán inte-
rrumpidas, sino que se mejorarán al ade-
cuarlos a un desarrollo sostenido y sustenta-
ble en la región. De esta forma, los criterios 
utilizados fueron: representación ecológica, 
representatividad ecológica, complementa-
riedad ambiental, uso del suelo, manejo de 
ambientes extremos, calidad ambiental.

4. Resultados
La zonificación del PELT, incluyendo el 
municipio de Tezoyuca por su importancia 
como parte integral de la cuenca, se puede 
ver de forma sintética en el cuadro 1. La 
figura 1 muestra, a su vez, el polígono del 
área de estudio con la zonificación propues-
ta para su gestión en Unidades de Gestión 
Ambiental.

La zona núcleo tiene como principal 
objetivo la preservación de los ecosistemas 
a mediano y largo plazo y está formada por 
cuatro Unidades de Gestión Ambiental: 
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• Dos Unidades de Gestión Ambiental 
dedicadas a la Protección: Estas subzo-
nas son las que han sufrido muy poca 
alteración, así como ecosistemas rele-
vantes o frágiles y fenómenos naturales, 
que requieren de un cuidado especial 
para asegurar su conservación a lar-
go plazo. Las zonas de protección que 
se proponen representan en este caso 
concreto, dos vestigios de lo que fue el 
gran lago de Texcoco (1A: Protección de 
lagunas naturales); sin embargo, con un 
buen plan de gestión particular, podrían 
funcionar a escala de cómo lo hacía la 
cuenca hace algunas generaciones ecoló-
gicas. Es importante preservar la tem-
poralidad de estas charcas permanentes 
que tienen fluctuaciones considerables 

Cuadro 1  Zonificación del Parque Ecológico Lago de Texcoco

Zona / Subzona Nombre de la zona Superficie (has)

Núcleo 1

Subzona 1.A

Subzona 1.B

Subzona 1.C

Subzona 1.D

Protección y Conservación Ecológica

Protección de lagunas naturales

Conservación del Dominio Público Hidráulico (vasos reguladores 

ecológicos) 

Protección del dominio público hidráulico para recarga hídrica

Usos restringidos de pastizales naturales

7170.79

800.03

1571.82

2845.01

1953.94

Amortiguamiento 2

Subzona 2.A

Subzona 2.B

Subzona 2.C

Subzona 2.D

Subzona 2.E

Subzona 2.F

Subzona 2.G

Subzona 2.H

Subzona 2.I

Subzona 2.J

Transición y desarrollo controlado

Zona de usos productivos acuáticos de bajo impacto 

Zona de recuperación de suelo y usos extensivos 

Zona de recuperación forestal y usos extensivos 

Zona de recuperación forestal subacuática y usos extensivos 

Zona urbana de alta densidad 

Zona urbana de media-alta densidad 

Zona urbana de media densidad 

Zona de aprovechamiento sustentable de pastizales 

Zona de usos múltiples en agrosistemas 

Zona de usos múltiples agropecuarios semi-extensivos 

20374.77

905.06

3479.24

440.78

311.05

2916.39

3642.01

1930.96

1928.33

2448.96

2372.00

Superficie total 27545.57

en extensión, debidas a la temporada de 
lluvias. Asimismo, el régimen hídrico se 
hace de vital importancia en este tipo de 
lagunillas, puesto que marca la veloci-
dad de cambio del sistema y con ello, se 
preserva la función de desecación lenta 
y de acumulación de sales (1C: Protec-
ción del dominio público hidráulico para 
recarga hídrica); 

• Dos Unidades de Gestión Ambiental de 
conservación con usos restringidos: Es-
tas subzonas contienen paisajes en buen 
estado de conservación a pesar de los 
siglos de usos de las mismas; es donde se 
busca mantener las condiciones actuales 
de los ecosistemas, e incluso mejorarlas 
(rehabilitarlas ecológicamente) en los 
sitios que así se requieran para incre-
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mentar la producción hasta optimizarla, 
en términos sustentables (1B: Conserva-
ción del dominio público hidráulico como 
vasos reguladores ecológicos), y en las 
que se podrán realizar actividades de 
aprovechamiento que no modifiquen los 
ecosistemas y que se encuentren sujetas 
a estrictas medidas de control (1D: Con-
servación mediante el uso restringido de 
pastizales naturales).

• La zona de amortiguamiento tiene como 
función principal orientar a que las 
actividades de aprovechamiento que ahí 
se lleven a cabo, se conduzcan hacia el 
desarrollo sustentable, creando al mis-
mo tiempo las condiciones necesarias 
para lograr la conservación de los ecosis-
temas de ésta a largo plazo, mediante 
acciones concretas de recuperación 
ecológica:

• Tres Unidades de Gestión Ambiental 
para recuperación ecológica: Estas UGAs 
se caracterizan por ser paisajes donde 
sus recursos naturales han resultado 
severamente alterados o modificados 
por actividades humanas del sector 
primario, y que presentan caracterís-
ticas ecológicas que hacen susceptible 
su rehabilitación (2B: Zona de recupera-
ción de suelo y usos extensivos); de igual 
forma, estas subzonas presentan todavía 
elementos forestales autóctonos, aunque 
mezclados con los introducidos, pero 
que los nuevos ensamblajes ecológicos 
pueden mantener el balance ecosistémi-
co actual, sin alterar en demasía al resto 
de los ecosistemas aledaños e influen-
ciados por esta zona (2C: Zona de recu-
peración forestal y usos extensivos); y el 
último tipo de ecosistemas presentes en 
esta subzonificación son los subacuáti-

cos. Estos parajes semi-naturales man-
tienen en diversas localidades su alta 
productividad de maleza, quelites (1), y la 
variada vegetación que, bajo un esque-
ma de explotación intensiva mantuvo 
vivo y floreciente al imperio Azteca (2D: 
Zona de recuperación forestal subacuáti-
ca y usos extensivos); 

• Dos Unidades de Gestión Ambiental para 
usos productivos tradicionales: Son pai-
sajes que desde tiempos prehispánicos 
han sido modificados para aprovechar-
los de forma continua y con las mismas 
técnicas ancestrales para la producción 
de algas, crustáceos planctónicos o sal 
por ejemplo; de tal forma que se satis-
fagan las necesidades socioeconómicas 
y culturales de los habitantes del área 
protegida (2A: Zona de usos productivos 
acuáticos de bajo impacto); y una gran 
zona que debe mantenerse en uso para 
dar continuidad a los procesos ecológi-
cos que actualmente la sostienen, pero 
con una buena planeación espacio-tem-
poral de la UGA; esta zona comprende 
una gran área de pastizales no nativos 
que ya se han naturalizado y forman 
parte de diversas actividades humanas 
de bajo impacto, por su carácter extensi-
vo; se pretende orientar estas prácticas 
hacia su sustentabilidad (2H: Zona de 
aprovechamiento sustentable de pastiza-
les);

• Dos UGAs dedicadas a usos múltiples 
con predominancia de los sistemas 
agropecuarios: Una zona dedicada al 
aprovechamiento sustentable de agro-
ecosistemas compuesta por paisajes 
totalmente antropofizados y caracteriza-
da por ser un área agrícola sin agua de 
riego, y con pocas actividades ganaderas 
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intensivas y extensivas. Esta área puede 
desarrollarse económicamente mediante 
el uso de agricultura bajo invernadero y 
en condiciones de hidroponía (2I: Zona 
de usos múltiples en agrosistemas); una 
zona que también presenta deterioro 
ecológico por la presión agrícola sin 
riego y tierras de cultivo abandonadas 
en franco proceso de hacerse silvestres, 
pero no exclusivamente con elementos 
biológicos autóctonos; la composición 
fisicoquímica del suelo difiere de la UGA 
2I y, por tanto, son recomendables otras 
prácticas productivas, de menor impacto 
y diferentes especies a las recomenda-
das para la zona 2I., también pueden 
contemplarse actividades recreativas, de 
ocio y turismo rural y ecológico (2J: Zona 
de usos múltiples agropecuarios semi-ex-
tensivos);

• Tres UGAs destinadas ex profeso a los 
asentamientos humanos regularizados, 
atendiendo cada una de ellas a diferente 
densidad poblacional actual y potencial: 
estas áreas corresponden a las que ya 
han sufrido una radical transformación 
del paisaje natural ancestral de la cuen-
ca del Anáhuac, con la desaparición total 
de los ecosistemas originales, debido al 
desarrollo de asentamientos humanos, 
previos a la declaratoria del área prote-
gida (2E: Zona urbana de alta densidad; 
2F: Zona urbana de media-alta densidad; 
y 2G: Zona urbana de media densidad).

5. Discusión
El Programa de Ordenación Ecológica del 
Territorio del Estado de México es concebi-
do como una herramienta de planeación de 
la política pública ambiental mexiquense, 
con incidencia en el desarrollo de la entidad 

(Galván y Serrano, 2008). El POET mexiquen-
se resalta la problemática ambiental más 
aguda para priorizar actuaciones y áreas de 
conservación y preservación de la biodiver-
sidad (Ceballos, et al., 2008; Gutiérrez-Yurri-
ta y López, 2011). Cuando la CONAGUA apoya 
la creación del PELT, lo que hace es buscar 
la manera de mejorar la administración 
del recurso hídrico en la Zona, en todas sus 
vertientes, partiendo de la base de que se 
deben contener las avenidas de agua incon-
troladas, eliminar totalmente las inundacio-
nes en centros de población, evitar mayores 
niveles de contaminación a los permitidos 
por la ley, sanear los sistemas acuáticos y de 
sedimentos del área y conservar los acuífe-
ros de la región (CONAGUA, 2002). La conser-
vación de una extensa área de lo que antaño 
fue el vaso del sistema palustre Texcoco, 
ayuda a la gestión integral del agua y a su 
posterior administración, mediante la regu-
lación de los usos de suelo y su complemen-
tariedad territorial en la conservación de 
las funciones ecológicas de los ecosistemas 
involucrados con el POET mexiquense y los 
planes parciales de desarrollo municipales.

El suelo de conservación se entiende 
como un área cuyos atributos especiales lo 
hacen digno de protección especial, diferen-
te al del territorio circundante, mediante 
la imposición de límites en los usos del 
suelo y de la estructura ecológica (recursos 
naturales) que ostenta (Gutiérrez-Yurri-
ta, 2000; Sodhi y Ehrlich, 2010); de cara 
a preservar el funcionamiento ecológico 
de la microcuenca y con ello, asegurar la 
sustentabilidad de los servicios ambienta-
les que ofrecen al hombre (Bosselmann, 
2008; Gutiérrez-Yurrita, 2009b). Al imponer 
restricciones a determinados usos, no se 
hace referencia a la prohibición absoluta 
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del uso de los recursos, sino simplemente 
a un aprovechamiento más racional de los 
elementos de la naturaleza, de tal forma 
que puedan continuarse con las actividades 
menos impactantes ambientalmente y más 
congruentes con las funciones ecológicas 
de la región (Gutiérrez-Yurrita, 2011c). Bajo 
este perfil, se propone la continuidad de 
ciertas actividades como el pastoreo o el 
uso de los pastizales, pero con un plan de 
manejo productivo. Eliminar radicalmen-
te las actividades humanas de la zona de 
protección ambiental no es la solución a los 
problemas ecológicos de la zona (Götmark, 
1991). Sin embargo, sí engrandece los pro-
blemas sociales e incrementa los conflictos 
entre grupos sociales y la sociedad con las 
autoridades, incitándola a la rebeldía o a 
que ellos mismos resuelvan sus problemas 
al margen de la legalidad.

El análisis comparativo entre el mapa 
generado del PELT con su zonificación a 
nivel de UGAs, con respecto a las cartas de 
usos de suelo y de discrepancia entre usos 
de suelo y la realidad en el uso del suelo, así 
como el análisis comparado con los mapas 
municipales del POET, es un elemento fun-
damental para compatibilizar la gestión del 
PELT con la ambiental de los municipios que 
tienen injerencia en este territorio; de tal 
forma que se eliminen los posibles proble-
mas por malos entendidos en los usos reales 
y potenciales de suelo y recursos, y por 
contravenirse unas actividades con otras en 
el mismo espacio geográfico.

Ciertamente hay diferencias en los do-
minios ambientales, usos y potencialidades 
territoriales, principalmente en el momento 
de asignar límites territoriales a las UGAs, 
las cuales no se comportan de forma discre-
ta unas con otras, sino de manera continua, 

gradual y sinergística, esto es, los sistemas 
que ocurren en el PELT forman un sistema 
complejo cuyas propiedades emergentes 
no han sido totalmente detectadas, de ahí 
la aproximación holística (Auyang, 1999; 
Gutiérrez-Yurrita, 2004b; Oshry, 2008). 

Un área natural protegida y por tanto las 
UGAs que la construyen, no es una isla ni un 
paisaje aparte del resto del territorio, forma 
parte del mismo territorio a ordenar y con-
servar (Gutiérrez-Yurrita, 2009c; Margules y 
Sarkar, 2009). El sistema utilizado en el POET 
mexiquense toma como unidad de clasifica-
ción al ecosistema, nuestro modelo es más 
detallado y se basa en las relaciones funcio-
nales inherentes a cada tesela paisajística, 
y los límites son una media de las áreas en 
las cuales cambia la fuerza de las relaciones 
funcionales. 

En el POET se jerarquizan el aprovecha-
miento sustentable de los ecosistemas y se 
ajustan los límites ecológicos a los políticos 
(municipios). Se utilizan de esta manera los 
principios de homeostasis y enanteostasis 
ecosistémica (Gutiérrez-Yurrita, 2004b). Esta 
diferente manera de abordar los problemas 
ambientales y su cartografía operativa, no 
refleja necesariamente discordancias irre-
conciliables en usos de suelo y distribución 
de recursos entre ambos sistemas clasifica-
torios, sino más bien, define de manera más 
precisa los usos vocacionales del suelo (San 
Román, et al., 2013); y si éstos son inco-
rrectos, cómo pueden revertirse el proceso 
que deteriora el paisaje, siendo un aspecto 
medular en estos procesos restablecer la 
conectividad entre teselas (Coder, 2011; 
Gutiérrez-Yurrita, 2014a).

La regionalización ecológica del POET 
tiene como sustento teórico y operativo la 
realizada por la Comisión para la Coopera-
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ción Ambiental del Tratado de Libre Comer-
cio (1997). Para la región que nos ocupa, 
denominada R-XI Texcoco, el tipo general de 
vegetación es el 13-Sierras Templadas. Y el 
segundo nivel de clasificación hace referen-
cia a que pertenecen al Sistema Volcánico 
Transversal con clave 4. El tercer nivel 
discriminatorio hace referencia a los aspec-
tos climáticos que promueven diferentes 
subtipos de vegetación.

Por otro lado, también es interesante re-
saltar que en el POET se presenta un marco 
descriptivo a diferentes escalas espaciales 
con la clasificación ecológica y el grado de 
vulnerabilidad de cada área tipificada. El 
problema es que esta nivelación de ecosiste-
mas se realizó con base en trabajos de 1999, 
por lo que las condiciones prevalentes en 
este momento difieren sustancialmente de 
las actuales; aun así, seguiremos con este 
sistema taxonómico por ser el usado en el 
POET del 2008. 

El último punto importante a conside-
rar en nuestro análisis comparativo son los 
criterios de regulación ecológica. Criterios 
que mediante análisis multicriterio y lógica 
difusa sirven para señalar recomendaciones 
de usos de suelo a gran escala, en una re-
gión con fronteras difusas entre lo natural, 
lo rural y lo urbano: a) desarrollo urbano; 
b) desarrollo rural; c) actividad minera de 
competencia estatal; y d) manejo de áreas 
naturales protegidas. Hay más de 200 reco-
mendaciones, las cuales van desde poner 
señalamientos en el ANP, hasta se prohíbe 
dentro de una ANP tirar residuos peligrosos. 
El resultado final debe ser una recomen-
dación administrativa en el Plan Parcial de 
desarrollo Municipal de cada municipio con 
competencia jurisdiccional, que permita la 
complementariedad de ecosistemas en la 

conservación y su dinamismo permanente y 
no que las áreas propuestas por cada muni-
cipio para conservación, se base en criterios 
de representación de especies emblemáti-
cas, que poco o nada ayudan a la preserva-
ción de los procesos ecológicos elementales 
para nuestra subsistencia y mejoramiento 
de calidad de vida, como podría ser la cose-
cha de agua o la protección de los procesos 
evolutivos para mantener la biodiversidad 
regional (Vane-Wright, et al., 1991; Pressey, 
et al., 2003; Muñoz, et al., 2013).

5.1. Municipio de Atenco
El municipio de Atenco cuenta en el POET 
con cinco unidades ecológicas para su 
gestión. De las cuales sólo una representa al 
suelo de conservación (código AN-5-628), y 
abarca apenas unas 20 hectáreas. Las otras 
cuatro unidades ecológicas se destinan a 
actividades agropecuarias. En la época en la 
cual se realizaron los criterios para asignar 
grados de vulnerabilidad (CONAGUA, 1999), 
la vulnerabilidad de casi todo el territorio 
era mínima, con excepción del ANP dicta-
minada en máxima y otra región de poca 
extensión, destinada a la restauración 
dictaminada como baja. A más de 10 años 
de esa clasificación, aunque se haya actua-
lizado para el POET del 2008, se aprecia una 
clara diferencia paisajística. En el cuadro 2 
se presenta un análisis pormenorizado de 
las categorías ambientales de antes y las 
que se proponen en este proyecto. Es intere-
sante señalar que casi toda la superficie del 
municipio de Atenco se encuentra dentro 
del polígono extendido del PELT.

Lo primero que hay que resaltar es que 
ya no tiene cabida la pequeña ANP que se 
propone en el POET; sin embargo, en ese es-
pacio importante por los endemismos bioló-
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gicos, en especial de pastizales y matorrales 
de suelo salinos (halófitos), se propone una 
UGA de conservación mediante el uso restrin-
gido de pastizales naturales. El ANP marcado 
en el POET, actualmente no tiene sentido 
funcional porque sus reducidas dimensiones 
hacen que el efecto borde sea más grande de 
lo que pretende proteger, y es posible que no 
se cumpla el objetivo central de su propues-
ta (Gutiérrez-Yurrita, 2000). A este respecto 
es importante señalar que muchas de las 
especies a proteger que si no están seguras 
en áreas grandes menos lo estarán en áreas 
reducidas y con perímetros con vértices muy 
marcados, en donde la presión humana de 
los sistemas adyacentes es muy fuerte y el 
efecto ‹frontera› muy elevado, como es este 
caso (Margules y Sarkar, 2009). La conser-
vación del PELT, en este sentido, tiene una 

función doble al servir como cinturón ecológi-
co de la ZMCM: 1) proteger la biodiversidad y 
diversidad biológica y, 2) evitar el crecimiento 
de la mancha urbana (Carré y Fernández, 
2013; Gutiérrez-Yurrita, 2013).

La UGA de conservación mediante el uso 
restringido de pastizales naturales no se 
representa en el cuadro 2 porque su exten-
sión dentro del límite territorial de Atenco es 
escasa (alrededor de las 50 has) y fuerte en el 
de Texcoco (ca. 1.900 has), donde se analiza 
y discute a profundidad. Hay que recordar 
que las UGAs del PELT no deben estar sujetas 
estrictamente a los límites políticos del terri-
torio, y su gestión en los planes parciales de 
desarrollo debe circunscribirlas de manera 
global.

En lo referente al ordenamiento urbano 
y de usos de suelo es interesante señalar 

Cuadro 2  Aspectos relevantes del análisis socio-ambiental del municipio de Atenco

UGA Fragilidad 
ambiental

Uso actual 
del suelo

Actividades primordiales 
que se propones

Política Ambiental
que se propone

1A Alta Agrícola Conservar el funcionamiento 
temporal de las lagunas

Protección de lagunas temporales

1C Muy alta Pecuario y 
Agrícola

Preservación del régimen hídrico 
para conservar suelos y vegetación

Protección del dominio público 
hidráulico para recarga hídrica

2B Alta Agrícola Rehabilitación de suelos y 
estabilizar laderas

Zona de recuperación de suelo y 
usos extensivos

2C Alta Agrícola Rehabilitación de la cobertura 
forestal original

Zona de recuperación forestal y 
usos extensivos

2D Muy alta Agrícola Rehabilitar cauces, cubeta de 
las lagunas, estabilizar laderas y 
calidad del agua

Zona de recuperación forestal 
subacuática y usos extensivos

2I Alta Agrícola Agricultura y ganadería controlada 
de bajo impacto y densidad

Zona de usos múltiples en 
agrosistemas

2G Media Agrícola Urbanismo moderado congruente 
con el paisaje

Zona urbana de media densidad
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que las discrepancias fundamentales en-
tre lo que hay actualmente y el potencial 
de crecimiento urbano, se dan a costa de 
reducir la frontera agrícola para extender 
el uso habitacional, producto de la presión 
social por vivienda nueva (Figura 2). La zona 
habitacional se localiza principalmente al 
oriente y norte del municipio; en su parte 
oriental el uso de suelo habitacional compi-
te con el de agricultura. Sin embargo, en la 
región norte, este uso compite por áreas de 
conservación (Zonas 1A y 2D, principalmen-
te), además de agrícola. Esta región se hace, 
por tanto, más vulnerable ecológicamente 

hablando porque la presión urbana es más 
fuerte, y cuando hay competencia directa 
entre conservación y crecimiento económi-
co y urbano, siempre pierde la conserva-
ción.

5.2. Municipio de Texcoco
Este es el municipio más grande de toda la 
región, incluso da nombre a la región en la 
clasificación territorial del POET (Región XI, 
Texcoco). La superficie del polígono exten-
dido del PELT abarca casi un tercio del área 
total del municipio; sin embargo, como no 
puede dejarse de lado lo que ocurre en los 

Figura 2  Zonificación socio-ecológica con base teórica de Dominios Ambientales y base operativa en 

Unidades de Gestión Ambiental para el PELT del municipio de Atenco
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paisajes aledaños a lo que se gestionan para 
recuperación, rehabilitación y conservación 
ecológica, se harán algunos comentarios de 
cómo interconectar paisajes de protección 
ecológica con la permeabilidad del funcio-
namiento ecosistémico y así, asegurar con 
mayor certeza la conservación de la biodi-
versidad, la cosecha de agua y el manteni-
miento de los sistemas palustres que aún 
quedan en Texcoco. 

En este municipio hay que poner espe-
cial atención en la creación de un Sistema 
de Áreas Naturales Protegidas, coordinado 
por una administración central municipal, 
pero que operativamente sea transversal 
con todas las áreas que se protejan, de tal 
forma que se generen las sinergias necesa-
rias para la preservación de los procesos 
ecológicos, y para que los corredores bio-
lógicos tengan la permeabilidad ecológica 
necesaria para su funcionamiento (Botkin y 
Keller, 2007). Por otro lado, hay que realizar 
una coordinación eficiente con las autori-
dades federales para gestionar de manera 
holística la tesela paisajística del Parque 
Nacional Iztlaccihuatl-Popocatépetl, ope-
rado por la CONANP, que se encuentra en 
territorio de Texcoco. La gestión de estos 
paisajes es más compleja que la del mismo 
PELT, dado el gradiente altitudinal al que es-
tán expuestas las especies biológicas, ya que 
va desde los 2.000 msnm hasta poco más 
de 5.000 msnm (Viveros, et al., 2013). Este 
gradiente altitudinal promueve la riqueza 
biológica de la región, que se materializa 
en mayores servicios ecosistémicos a las so-
ciedades que habitan la ZMCM y municipios 
aledaños (Ponce, et al., 2012; Yerena, et al.; 
2012, Muñoz, et al., 2013).

En el POET se tiene decretado que el polí-
gono extendido del PELT es para aprovecha-

miento agrícola y uso urbano. Pero también 
se tiene que la discrepancia entre el uso 
de suelo actual y la vocación del terreno es 
provocada por la reducción de la frontera 
agrícola y de pastizales naturales, frente al 
urbanismo caótico de la zona periurbana de 
la ciudad de Texcoco (oriente del polígono 
extendido del PELT), (Figura 3).

Es importante mencionar que el muni-
cipio de Texcoco cuenta con áreas naturales 
con potencial para ser decretadas protegi-
das. Al menos, por autoridades municipales. 
Pero también resulta imprescindible decir 
que dichas áreas se encuentran fuera del 
perímetro del PELT, ya que dentro de éste, 
sólo hay áreas decretadas en el POET para 
aprovechamiento agrícola (Cuadro 3). Se 
localiza, asimismo, un corredor propuesto 
como ANP que va de norte a sureste, par-
tiendo de la frontera política con Tepetlaox-
toc y terminando en los límites del término 
municipal de Ixtapaluca. Nuestra propuesta 
es extender esta proposición de ANP hacia 
el PELT con una UGA enfocada a conserva-
ción ecológica mediante el uso restringido 
de pastizales naturales (1D); una zona de 
aprovechamiento sustentable de pastizales 
(2H), otra zona de recuperación de suelo y 
usos extensivos (2B) y, que las actividades 
agropecuarias se realicen de manera ex-
tensiva, controlada (2J), por ejemplo. En el 
cuadro 3 puede apreciarse lo más relevante 
del análisis comparativo, donde se presenta 
nuestra propuesta y conjuga con la del POET, 
para hacerla más plausible de desarrollarse 
con éxito.

En el aspecto acuático, resalta en este 
proyecto, por su importancia reguladora del 
clima, de la humedad relativa y de la recar-
ga del acuífero, las zonas de conservación 
del dominio público hidráulico como vasos 
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reguladores ecológicos y la de conservación 
para recarga hídrica, así como la de usos 
productivos acuáticos de bajo impacto.

Para cerrar el sistema de gestión am-
biental municipal deben contemplarse tam-
bién las UGAs del municipio con vocación 
forestal, las cuales deben tener acciones de 
revegetación, rehabilitación de laderas de 
montaña, usos sustentables de los recursos 
maderables y no maderables; así como de 
la vegetación secundaria de las mismas. 
Las acciones para la gestión de estas áreas 
deben ir acompañadas de las realizadas en 

Figura 3  Zonificación socio-ecológica con base teórica de Dominios Ambientales y base operativa en 

Unidades de Gestión Ambiental para el PELT del Municipio de Texcoco

la ANP propuestas, de manera tal que se ge-
nere un sistema ambiental municipal para 
proteger esosistemas vulnerables.

Merece la pena insistir en que las ANPs 
de Texcoco deben desarrollarse, construir-
se y gestionarse como un Sistema de In-
formación Ambiental, más que como una 
dirección de ANPs, en el sentido de que un 
sistema funciona por las interacciones de 
sus componentes y en la biología de la con-
servación, se busca proteger las funciones 
ecológicas de los ecosistemas vulnerables, 
además de la preservación de las especies 
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holística del manejo de los recursos natura-
les y de la gestión participativa y adaptativa 
de la sociedad.

El sistema de ANP que se propone debe 
seguir al menos tres principios esenciales 
para asegurar la conservación del objeto al 
momento de la declaratoria de cualquier 
ANP, así como de los factores subrogados 
para la conservación de la biodiversidad 

Cuadro 3  Aspectos relevantes del análisis socio-ambiental del municipio de Texcoco

UGA Fragilidad 
ambiental

Uso actual 
del suelo

Actividades primordiales
que se propones

Política Ambiental 
que se propone

1A Alta Agrícola Conservar el funcionamiento 
temporal de las lagunas

Protección de lagunas temporales 

1B Alta Agrícola Rehabilitación ecológica; 
revegetación con especies nativas; 
mantenimiento de los caudales y 
niveles de agua ecológicos

Conservación del dominio público 
hidráulico como vasos reguladores 
ecológicos

1C Muy alta Agrícola Preservación del régimen 
hídrico para conservar suelos y 
vegetación

Protección del dominio público 
hidráulico para recarga hídrica 

1D Alta Agrícola Desarrollo holístico de proyectos 
de producción sustentable

Conservación mediante el uso 
restringido de pastizales naturales

2A Alta Agrícola Producción sustentable de los 
productos tradicionales (algas...)

Zona de usos productivos acuáticos 
de bajo impacto 

2B Alta Agrícola Rehabilitación de suelos y 
estabilizar laderas

Zona de recuperación de suelo y 
usos extensivos 

2D Muy alta Agrícola Rehabilitar cauces, cubeta de 
las lagunas, estabilizar laderas y 
calidad del agua

Zona de recuperación forestal 
subacuática y usos extensivos

2E Baja Agrícola Urbanismo habitacional 
congruente con el paisaje

Zona urbana de alta densidad 

2F Baja Agrícola Urbanismo mixto (habitación-
empresa) congruente con el 
paisaje

Zona urbana de media-alta 
densidad 

2G Media Agrícola Urbanismo moderado congruente 
con el paisaje

Zona urbana de media densidad 

2H Alta Agrícola Manejo sustentable de los 
pastizales

Zona de aprovechamiento 
sustentable de pastizales 

2J Media Agrícola Actividades recreativas, de ocio y 
turismo rural y ecológico

Zona de usos múltiples 
agropecuarios semi-extensivos 

en peligro, amenazadas o emblemáticas 
de la región, denominadas genéricamente 
como raras (Gutiérrez-Yurrita, 2009a). Una 
dirección de ANPs es una institución ad-
ministrativa que puede tener con mayor o 
menor acierto la gestión de su competencia, 
pero no puede diseñar las ANP para cumplir 
con los objetivos de la conservación bio-
lógica por carecer de esa visión integral y 
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(Margules y Sarkar, 2009): rareza, comple-
mentariedad y adyacencia.

Cuando la gestión se hace de forma ais-
lada, la elección de espacios para proteger 
no cumple con estos principios y puede ses-
garse, normalmente, hacia la protección de 
especies raras; de tal forma que se pierden 
hábitats que no tienen representatividad en 
esas ANP, por ejemplo (Sarkar, et al., 2004). 

5.3. Municipio de Tezoyuca
Este es el término municipal más pequeño 
en extensión de los que tienen injerencia en 
el PELT; sin embargo, no por ello es menos 
importante; al contrario, puede ser el de 
mayor relevancia ecológica para la preser-
vación del recurso hídrico, dado que en él se 
localiza la parte alta de la cuenca de donde 
proceden la mayoría de las escorrentías que 
abastecen de agua los humedales y sistemas 
palustres de Atenco y Texcoco.

El POET del estado de México le marca 
tres categorías ecológicas, pero el aprove-
chamiento de las tres y los usos actuales que 
denotan son el mismo: agricultura y apro-
vechamiento. El grado de vulnerabilidad de 
estos tres territorios es de mínimo a medio. 
Debido al acelerado crecimiento de la pobla-
ción y de la mancha urbana, la categoriza-
ción de hace 10 años ha cambiado sensible-
mente. En el cuadro 4 puede apreciarse el 
marco analítico de esta situación.

Cabe resaltar que para la zona 2G se 
tiene contemplado un sistema de ocupación 
territorial que comience por los lotes bal-
díos y abandonados, en lugar de desmontar 
nuevas tierras. Es importante en la zona 
2F la re-densificación y comenzar con un 
programa ordenado de urbanización, para 
que no se bloqueen las cañadas principales 
por donde discurre el agua de forma na-

tural. Esta región es la de mayor riesgo de 
movimientos de tierra por la deforestación 
y desconsolidación de la roca madre por los 
procesos erosivos e infiltración superficial 
de agua; estos movimientos de tierra pue-
den ir acompañados de inundaciones con 
grandes repercusiones en la zona habita-
cional y daños a la economía local (Ayala 
Omaña et al., 2015). 

Por otro lado, un buen programa de 
desarrollo municipal impulsaría el desa-
rrollo productivo y comercial de la Zona 2J, 
generando satisfactores humanos y bienes-
tar social con un bajo impacto ambiental, 
como el turismo de aventura o deportivo 
con recorridos por las minas abandonadas a 
pie o en bicicleta, la escalada, etc. (Medina y 
Gutiérrez-Yurrita, 2016). La figura 4 muestra 
el comparativo del uso actual del suelo y su 
potencial. La zona de vivienda se localiza en 
un área dominada por suelos Vertisol, mien-
tras que la zona propuesta para acciones 
de conservación, está dominada por suelos 
Solonchak, correspondiente a la parte más 
baja del municipio y con mayor riesgo de 
perturbaciones naturales (Bravo y Gutié-
rrez-Yurrita, 2014). 

La propuesta de manejo holístico del 
PELT considera como objetivos centrales 
rehabilitar un área que, por sus caracterís-
ticas morfogenéticas, tiene valores ambien-
tales intrínsecos que deben preservarse, así 
como valores ecológicos que se traducen 
en servicios ambientales para la sociedad 
mexiquense y del DF, de esta forma, el PELT 
debe fungir como eje central en la ordena-
ción territorial y los programas parciales 
de desarrollo de los Municipios de los que 
forma parte territorial. Dentro de los valo-
res de este paisaje están en primer lugar por 
importancia para el hombre, los de salud 
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Cuadro 4  Aspectos relevantes del análisis socio-ambiental del municipio de Tezoyuca

UGA Fragilidad 
ambiental

Uso actual 
del suelo

Actividades primordiales 
que se propones

Política Ambiental 
que se propone

2F Baja Agricola Urbanismo mixto (habitación-empresa) 
congruente con el paisaje

Zona urbana de media-alta 
densidad 

2G Media Agricola Urbanismo moderado congruente con 
el paisaje

Zona urbana de media 
densidad 

2J Media Agricola Actividades recreativas, de ocio y 
turismo rural y ecológico

Zona de usos múltiples 
agropecuarios semi-extensivos 

Figura 4  Zonificación socio-ecológica general con base teórica de Dominios Ambientales y base 

operativa en Unidades de Gestión Ambiental para el Municipio de Tezoyuca
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pública, ya que la erosión de sus suelos es dis-
persada por los vientos a toda la cuenca del 
Anáhuac siendo una de las principales causas 
de deterioro de la calidad atmosférica (Jáure-
gui, 1990; Díaz-Nigenda, et al., 2010), afectan-
do a más de 22 millones de personas. 

Los ríos que surcan el área son más 
bien caños a cielo abierto que propician la 
aparición de enfermedades gastro-intestina-
les y respiratorias, en primer lugar, a los 5 
millones de personas que habitan cerca del 
área (Codd, 2000; Fernández-Luqueno, et al., 
2009). Los valores ambientales van desde la 
potencialidad de mantener infiltraciones a los 
acuíferos con agua de buena calidad y mante-
ner la que llega por ríos subterráneos desde 
el Cerro de las Cruces (Edmunds, et al., 2002; 
Ramos, et al., 2010; Salazar, et al., 2010), al 
mantener entre otras cosas su espiral hidroló-
gica, su capacidad como superficie de inun-
dación y apoyar la poca área inundada que 
actualmente tiene el Lago de Texcoco, la cual 
no sobrepasa el 1 % de su superficie original 
de inundación permanente (Alcocer-Durand y 
Williams, 1996; Gutiérrez-Yurrita, 2009b).

Además, un vaso lacustre con la cantidad 
de agua que solía tener en tiempos pasados 
devolverá los valores de humedad naturales 
de la cuenca y su intercambio gaseoso CO-CO2 
contribuirán a mitigar el cambio climático 
regional (Martínez y Jáuregui, 2000).

6. Conclusiones
• Se diseñaron 14 UGAs, divididas en dos 

grandes Zonas: Zona Núcleo y Zona de 
Amortiguamiento.

• La Zona Núcleo (1) tiene como función 
principal la protección y conservación 
ecológica, y cubre un área de 7170.79 hec-
táreas. La Zona 2, de Amortiguamiento, 
tiene como objetivo base ser un paisaje de 

transición y desarrollo controlado. Ocupa 
una extensión de 20374.77 hectáreas.

• Las discrepancias entre usos actuales de 
suelo y vocación del suelo propuesta por el 
PDM, obedece a la necesidad de expandir 
el territorio de uso habitacional, a costa 
del agrícola y del de conservación.

• Las áreas más degradadas ambientalmen-
te son las más productivas, mientras que 
las regiones que tienen potencial de con-
servación, son las que tienen pocas o nulas 
probabilidades de desarrollo económico.

• Se propone un Sistema de Información 
Ambiental o un Sistema de ANPs, en el 
Municipio de Texcoco, ya que es el único 
que cuenta con otras propuestas serias de 
ANPs, el cual debe extenderse a otras áreas 
naturales que deben protegerse en los 
municipios aledaños.
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8. Nota
(1) Quelite es el nombre genérico que los antiguos 

moradores del Lago de Texcoco y los ahora 

mexicanos, dan a todas las hierbas con brotes 

jóvenes, en las orillas del lago, que son comes-

tibles.
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